
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032019-0076 

 
 En atención a la comunicación remitida por la Fiscalía, por Secretaría 

procédase a oficiar a la Fiscalía 409/ Unidad Especializada -Indagación e 

Investigación Bogotá, a fin que nos de resultas de nuestro oficio No. 1058 

del 30 de noviembre de 2021.  

 

 Requiérase a la parte demandante para que indique las resultas del 

trámite de Restitución Internacional en favor de los menores de edad.  

 

SEÑALAR la hora de las 02:30 PM del día 21 del mes FEBRERO del año 

2023 a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA prevista en los artículos 372 y 373 

del C. G. del P., a la que deben concurrir las partes y sus apoderados, en 

la que se absolverán sus interrogatorios, aquellos. 

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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